
La Jornada
Sección: Política
2026-03-09 04:30:52 147 cm

2
Página: 9 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Impugna la CNDH orden de indagar
sobre los 43 y pide respaldo a la Corte

La Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH) impugnó
el fallo de un tribunal colegiado que
le ordenó integrar una comisión de
la verdad del caso Iguala. Pidió a la
Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) ejercer su facultad de
atracción para conocer el amparo,
ya que la sentencia entorpecería la

investigación de la Fiscalía General
de la República (FGR).

El organismo que preside Rosa-
rio Piedra Ibarra tramitó la petición
ante el primer tribunal colegiado
con sede en Tamaulipas, que recibió
el oficio firmado por Cecilia Velasco
Aguirre, coordinadora general de

seguimiento de recomendaciones

y de asuntos jurídicos de la CNDH,
en la Ciudad de México, en el cual
señaló domicilio para oír y recibir
notificaciones.

Asimismo, informó al colegiado
la imposibilidad jurídica y material

de dar cumplimiento de la protec-
ción constitucional otorgada en

este asunto; "además, solicita la fa-
cultad de atracción ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, se-

ñala el acuerdo del tribunal.
Registros judiciales indican que

un particular también pidió a la
SCJN atraer el asunto, pero el ma-

gistrado presidente, Hugo Aguilar
Ortiz, rechazó la petición.

"Agréguese a los autos para que
obre como corresponda la copia
electrónica emitida por la Secreta-
ría General de Acuerdos de la Cor-

te, mediante la cual informa que
desecha la facultad de atracción
número 966/2025 de su índice, pa-
ra conocer del cumplimiento de la

protección constitucional otorgada
en este asunto. Lo anterior, hága-
sele del conocimiento al tribunal

colegiado de apelación del decimo-

noveno circuito, con residencia en

Matamoros, Tamaulipas."
A finales de febrero, la CNDH dio

a conocer que recibió lanotificación
del tribunal colegiado de esa ciu-
dad, ordenándole dar cumplimien-
to a la resolución dictadahace ocho
años de crear dicha comisión y no

permitir que peritos de laFGR par-
ticipen en las pesquisas.

En aquella ocasión respondió que
la formación de una nueva comisión
de investigación sobre hechos que
ya fueron objeto de un análisis ins-

titucional, y que dieron lugar ha-
ce ocho años a la recomendación
15VG/2018, previamente referida,y
desde hace cuatro añosa su revisión
en un contexto jurídico distinto,
plantea un conflicto de intereses,
directo y jurídicamente insalvable.

Indicó que la intervención de la
CNDH en la llamada Comisión pa-
ra la Verdad y la Justicia del Caso
Iguala implicaría revisar, valorar y
eventualmente modificar conclu-
siones que se han formulado, "lo
cual comprometería los principios
de imparcialidad, objetividad e in-
dependencia que rigen nuestra ac-

tuación institucional. Por ello, no

resulta jurídicamente viable que
esta Comisión Nacional asuma de

forma concurrente y/o simultánea
el papel de órgano supervisor y de
control, deautoridadencargada de

investigary vigilar el cumplimiento
de sus propias resoluciones...".
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